
VOTO DISIDENTE

[image: ]


VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 02300/INFOEM/IP/RR/2018


[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02300/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02300/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidente Zulema Martínez Sánchez,  que es del tenor siguiente: 
El que suscribe, comparte en esencia el sentido del estudio realizado en la resolución emitida por la Comisionada Ponente; sin embargo, resulta necesario destacar ciertas precisiones que debieron ser valoradas y expresadas en el análisis de la resolución.
En el caso concreto el hoy Recurrente solicitó se le entregara en copias simples a su costa, la nómina de todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Atizapán, correspondiente al mes de febrero de 2016, 2017 y 2018 respectivamente.
Tomando en consideración que el recurso de revisión tuvo como origen la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, hecho que motivó la interposición del mismo, a través de la resolución se pretende subsanar la evidente afectación al derecho de acceso a la información pública de la parte solicitante, así como garantizar la publicidad de la información que en ejercicio de sus atribuciones generan los entes públicos.
En este sentido, a través del recurso de revisión se determina, que el  Sujeto Obligado debe proporcionar la información materia de la solicitud, ya que cuenta con las atribuciones suficientes para generarla, poseerla o administrarla, pues cuenta con la obligación de entregar informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que deben incluir, entre otras cosas, información que por concepto de nómina erogan cada mes los entes fiscalizables, de manera que, al ser presentados para su revisión y fiscalización dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización del Estado de México, se da por hecho que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada.  
[bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385]De tal forma, esta ponencia expresa estar a favor en lo general, de la resolución emitida, sin embargo, debe considerarse lo siguiente.
Con relación al cambio de modalidad de entrega procurado por la ponencia resolutora, a través del cual determinó que la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede homologarse a la modalidad de elegida por el solicitante, en razón de que la impresión del archivo digital que remita el Sujeto Obligado en cumplimiento de la resolución, comparte la misma naturaleza de una copia simple, con la diferencia de que el recurrente puede acceder a la información de manera inmediata y gratuita.
De manera que, la ponencia resolutora consideró que era viable efectuar el cambio de modalidad, con el afán de privilegiar el derecho de acceso del particular, sin embargo, a través de la presentación de su solicitud, en cumplimiento con los requisitos encuadrados en el artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en específico en la fracción V, el particular seleccionó la modalidad a través de la cual prefería conocer la información, en otras palabras, entre las modalidades previstas por el dispositivo señalado, a saber: “verbal -siempre y cuando sea para fines de orientación-, consulta directa, expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos”, el recurrente eligió la entrega en copias simples a su costa, es decir, manifestó su voluntad de manera lisa y llana de requerir la información a través de su reproducción física, aun a sabiendas de que la entrega a través de medios electrónicos era también una opción. 
En este sentido, el suscrito considera que debió respetarse la expresión de voluntad hecha por el particular, y ordenar la entrega a través de la modalidad que eligió en un primer momento, aunado a que el cambio de modalidad de entrega es una alternativa que la Ley de la materia establece, puntualizando que el acceso se dará en la modalidad de entrega y envió elegidos por el solicitante, asimismo prevé que cuando la información solicitada no pueda ser entregada o puesta a disposición en el medio elegido por los solicitantes, los Sujetos Obligados deben ofrecer otras modalidades, privilegiando el principio de máxima publicidad, para lo cual se debe fundar y motivar debidamente el supuesto de necesidad del cambio, como puede advertirse en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
En el caso concreto, si bien el cambio de modalidad obedece a la observancia de los principios de gratuidad y de máxima publicidad que consagra la materia, lo cierto es que dicho cambio, no se encuentra debidamente fundado y motivado a la luz de la materia, aunado a la ausencia de supuestos que imposibiliten aparentemente la entrega de la información a través de la modalidad seleccionada por el particular.
Finalmente, la ponencia resolutora determinó que en caso de que el solicitante, insistiera en conocer la información a través de copias simples a su costa, el Sujeto Obligado debía hacer de su conocimiento sobre el día, hora, lugar y costo para la reproducción de la información, para que posteriormente se procediera a la entrega de la misma, sin embargo, no se advierte señalamiento alguno sobre el plazo que el particular tiene para efectuar el pago correspondiente, así como el periodo durante el cual se tendrá la información disponible en la unidad de transparencia a efecto de que el solicitante pueda disponer de ella.
Lo expuesto, constituyen las razones y fundamentos que me llevan a emitir el voto particular que se ha expresado. 


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
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